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Por nuestro derecho, dá fuerza y validez á los documentos privarlos la 
firma de la parte que se ohliga en ellos. Así se cousigoa espresamente en 
la ley H4, lit. i8, Part. 3.ª, que dice: ,1E aun decimos, que si alguno race 
carta por ~u mano, ó la manda facer á otro, que sea contra si mismo 6 
pone en ella su sello (posteriormente suhstituyó á e~te sello h1 firm.1), que 
puedan probar contra él por aquella carta, si la demanda fuere por razoo 
de aquel mismo que lizo la carta ó la mandó facer.>> (Véase tambien la lev 
tt9 del mi,mo lllulo y Parlide). • 

. E! proyeclo de Código civil de l855, en su arllculo t208, requiere 
asnmsmo 9ue todo documento en que una de las partes se obligue á pa~ar 
é la otra cierta cantidad de dinero ó de cosas íuneibles esté suscrito por el 
oblip;ado, se,gun espondremos mas adelante. 

El instrumento privado hace fé y tiene antigüedad entre las partes y 
sus he~ederos desdes~ fecha: ley 31, tít. i3, Part. 5.1 

El rnstrnmenlo privado constituye eo general plena prueba contra e.l 
que 1? hace ó lo mandó hacer y sus heredPTos en los casos sigui"ntes: 
1. 0 S1 lo reconoce por suyo su autor ante el juez ó e,n escritura pública: 
2.• ~1 h~biendo muerto su autor 6 negando ser SU)o, lo ase,guran de cier
ta c1enc1a _dos tflst1gos de competente edad, corite~tes y sin tacha, que de• 
clar~n en Juicio contradictorio y be Jo juramento haberle visto hacer por 
e\ mismo autor ó po~. otro de su órdeo, á aoque el asuuto Súhre que versa 
dicho documento ei1Ja para su prueba mayor número de testigos: J.º S1 
neRéodose su autor al reconocimiento, y defiriéndole juramento la otra 
parte, no le quisiere prestar, ni tampoco referfr~elo á la misma: .t,,• Se;rno 
algunos autores, entre ellos Febrl:!ro, si la parte contra quien se presenta 
no le redarguye de falso ni opone deíecto que destruya rn legitimidad, 
aunque espresamente no le reeoD<,zca oi se compruebe por testigos, por
que .se presume que le con6esa y aprueba tácita y virtualmente coo su si
lencio. 

Est_, _doelrina ha sido ralificada por el Tribunal Supremo de Jnslieia 
en de~1s1ones. so~re recursos de casacion, en las que se han hecho las de
claraciones siguientes: 

Los documen.tos pr~v~dos que se comprueban por el dicho de lfls testi
aos que en ellos rnterv1meron, y declaran ser cierto su contenido, y que 
ade_más no son redargüidos de falsos, aunque el obligado no se hubiere 
ral1ficado en ell_os por heber fallecido, h,cen en lera fé en juicio. (Sen l. de 
cme100 del Tribunal Supremo de Justic,a de 2 de marzo de t868}. 
. ~I r~conoeer un demandado como suya la firma poesta al pié de una 

hqmdacwn q~e ~I demanffante presenta, ún1carneotf! constituye un dato 
para la apree1ar1on rfp, h prnPha, nern no es la co11oscencia á que se refie
ren las_ leJes t.•, 4. 1

, 5. 1
, 6.1 y 7,a, tít. t3, Part. a.• (Sen t. de cas. de H 

de noviembre de t 86~). 
La firma puesta en un oficio, no es un comprobante tal del finiquito 

de un ~ontrato que enerve toda otra prueba en contrario. (Sent. de cas. 
del Trib. Sup. do Jusi. de t2 de mayo de t866). . 

_L,s leyesH4 y tt9, lh. l8, Parl. 3.', al nigir para la Talidez ! efi
cacia en J1JICIO de los documentos privados el reconocimiento de los mis
mos_ por la parl~ qae los ~uscribió, ó en su defecto, ta declaracioo de los 
~ilrgos preeeDC1ale,,...., ""· •eM'eCel' ,n dichos documentos, no eselaye 
.a de otros qo~ teogsn coooe1m1eoto del hecho en cuestion, ni tampoco 
los demá• medios de prueha qoe el derecho tiene reconocidos. (Senl, de 
eas. de 12 de mayo de l865). 

S1 bien los docui:nent?s ~r~varto~ que han stdo rl'tonoeidos bajo jura
mento aote la autoridad Jud1c1a1, tienen fuerza ejecutiva, esto ha de en-
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tenderse y se eolleade s,a quo por ello se dé en ju1cw ordinario á tales U
tolos mas fuerza, fé oi aulur1dari que la que por derecho Lieoeo y deben 
lener cuando son impugnado, por un tercero. (Sen!. de cas. de 2t de oc
tubre de t865). 

Si bieo un documento privad_o carece por si solo, con arreglo á la ley 
tU,.t(t. 18, Par~. 3.1

, de l'ficac1a legal para acreíl1lar la trasmision del 
domio10 de los b1eoe.s iomuebles, como quier que faga alguna presuncion 
y e11ge para est~ cla~e de contratos el (llorgam1eotú de escrilura pública, 
esto no basta, ni se mfr1oge dicha ley, cuando se acredita la verdad del 
documento por virtud del recooocimieoto_ d~I veorledor y de los testigos 
que en su olorgarn1ento 10tervm1eron. re,rstieodo de este modo aquel ac
lD privado de la eficacia y solemnidad que le faltaba. Senl. de cas. de l4 
de febrero de 1865. 

. Las leyes d~ Parti~a. sobre la Íllerza probatoria de los documentos 
privados, hao sido mod 1licadas por el arllculo 3 t7 de la ley da Enjuicia
miento c1v1I. Seo t. de cas.:i.cion de 8 de set1eml,re de t858. 

En ~l proyecto de Códi~o civil de._i85i se dispone sobre esta materia, 
q~e el rns}r~meoto privado recoooc1do, tiene el mismo valor que la es• 
critura publica entre los que la hao suscrito v sus h~rederos ó causa
babieol~s: Art. i204. Aquel á quien se opong'a en jmcio una obligacioo 
por escrito que aparezca firmada por él, está obli{tado á declarar s1 la fir~ 
ma es ó oo 11oya, los herederos ó causa-habientes del obligado podrán li
mitarse á declarar, si conocen que es ó no es de su causante la. firma de 
la obligaciou: arl. l205. 

Tambieo por nuestro derecho, se ha reconocido la validez de las fir
mas en blanco, penándose su abuso, como se verifica en 411 derecho 
íraocés, seguo indica M. Boon1er en el núm. 67t y s1~uieole~. Y en efecto 
por .el art. 452, núm. 2.0 de nuestro Código penal se castiga á los que co
met1~reo alguna defraudacioo, abusando de firma de otro en ~lanco, y es
tendiendo con ella algun documento en perjuicio del nusmo ó de un ter
cero, con la pe'Da de arre:-ito mayor, si la defraudacioo no Esced1era de 
20 duros; con la de pris1on correcciooal, escedieodo de 20 durliS y no pa. 
s.aodo de 200; con la de prision menor escediendo de 500 duros. 

El hecho de la ¡1utrega de la firma en blanco pue1le proburse entre 
norntros por medio de testi~os, puesto que en nnestro derecho no exiiteo 
laR res1ricciones sobre la prueba testifical que por el francés, y que indi
ca M. Buunier en el uúm. 672. 

La di,posicioo del arl. t316 del Código Napoleoa que espone M. Don
nier_ en el _11úm. 273, ha sido ,adoptada eo parte por uuestro proyecto de. 
Código c1v1I ~e t85t, eo su articulo 1208, segun el cual, todo vale ó ini;
trume.oto pr1va~o ea que una sola de las partes l:ie obliRue á pagará la 
r,tra cierta cantidad de dinero, ó de co!'as fungibles, ha de estar suscrito 
por el obligado, .v la cantidad espresada eo letra en el cuerpo del vale;.ºº 
e11taodo espresada e_o lelra, n~ se ~dm1t1rá otra prueba de la obligac1on 
mas que la coufeston Juchctal. si la cantidad es de cien duros; siendo 
menor, servirá el ~·ale de principio de prueba por escrito. Cuando el oi,¡li. 
gado no sepa ó no pueda lirmar, lo hará otro por él á su presencia y la del 
sec_retar10 de a_yuatarn_ieoto ó fiel de fechos del lugar en que se otorgue la 
obhgac100, qu1~a c~rt16cará de ello al pié de la firma. En esle caso,si el 
valor de la o~hg~c1~0. esced~ de cien duros, no sP. admitirá mas prueba 
que la c~ores1on Jud1c1al, y siendo menor, ser,1rá rte principio de prueba 
por e¡¡crito el vale, d{'spues de reconocido jud1cialmc::ite po, el testigo 
que lo firmó y por el secretario ó liel de fechos.-No se dispone en este ar. 
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ticulo, como en el 1326 del Código francés, que si el vale ó papel de nbli
gac1on no está en_teramenle escrito por el mismo que lo firmó. haya éste de 
~oner de su propia mano un bueno 6 aprobado¡ porque como dice el se
nor Gucía Goyena en el Cornen1ar10 á este 11,rtículo, felizmente no existen 
entre _oos~tros los íra.udes y sorpresas que hab1a en Francia en esta clase 
de obl1gac1ones, J las leyes no deben calumniará las costumbres. 

Tampoeo entre nosotros la omisioo de las forma~ del billete ó vale 
anula la obligacioo (M. Boonier, núm. 678), si ésta existe por si misma 
y puede probar~e por los dem~s medios que las leyes hBn establecido, 
ro!11o se in~ere de, la ley ~2, tit. i6, de la 117, tft. 18, Part. 3.ª, de Ja 
1. , lit. l. y 7, t1t. 23, lib. 10 de la Nov. Recnp. 

Respecto á la cuestion sobre si es necesaria la mencion de la causa 
por q~e se ha sus~ril_o una obligacion unilateral, que trata M. Bonnier en 
los nums. 679 y i-1gmentes, nuestros inlérpretes hab1an deducido de las 
leyes 7, lit. 13,. Part. 6 y 25, §. •• lit. 3, libro 22 del Digesto, la máxima, 
que para ser eHraz la obl11ilac1on, era necesaria 111 espresion de la causa 
de deber, y auode~puesde la ley L\ tít. t.•, lib. 10 de la Nov. Recop. so
bre_ que de cualqu_1er manera que parezca que uno quiso obligarse, queda 
obligado, se ha aµ:1tado f!n pro y en contra la m1srra cuestion coa ua calor 
que contrastaba sio~ularm9nte r.on la constante práctica en contrario 
(V. el Conde de la Cañada, Iosti_tu~i.one~ prácticas, p,1rte t, cap. 3, núme
ro t t y Febrero, núm. 2f3 del JUICIO ejecutivo, con las notas de Gutier
r~z). ~a~a tortar todo motivo de duda, en f'l art. tOOO del proyecto de Có• 
drgo cml de t85I, se previene, que, aunque/¡¡ causa no se esprese en el 
contrato, fle presume que niste y que es licita, mientras el deudor no 
p_ruebe lo contrario. Segun este articulo, no es, pues, necesaria !a espre
s1on de la causa de deber, pues se presume por la ley salvo el derecho 
de la parte obligada para probar que no la hubo. ' 

. Acerca ~e la escepcion non numeratre pecunim, de que trata M. Boo
n1er en el num. 6~0, por nuestro derecho, aunque recooozca el deudor 
como suyo el vale en que confiesa haber recibido la cantidad en él espre
sada, puede oponer dicha escPpcion, 1ifirmando que á pesar del vale no 
se babia e!ectuado el préRt.arno, e,n cuyo caso no puede ser condeoado á 
la devoluc1on del dinero, s1 tod&via no han pasado tfos años desde la fecha 
del vale, á no ser que el a~reedor prue.be la certeza de la entrega del di
nero,, ó que el deudor hubiere renuncrndo d1cha escepcioo ea el mismo 
vale u otro documento. Ráse controvertido por los jur1sconrnltos si des
pues de trascurridos l~s dos año.", tiene derecho el autor del vale ti propo
ner la escepcwn me~c1onada, con tal que él mismo se ofrezca á probarlo. 
~•_gua el arl. 1000.cuado del proyecto del Córligo ci,il de 1851, son ia
ut1les dichas cnestrones sobre la escepc1on menc1unada, desnteodida com -
pletameote en la prá~uca, pu_es el deudor podrá y deberá probar antes y 
desp.ues de los dos anos s1gmeotes al otorgamiento de la ob!igacioo por 
escrito, que no le fué entresado el dinero. 

El d~recho pátriono contiene disposicion alguna sobre la necesidad de 
los dupht!ados del documento que contenga obligac1ooes recíprocas ó 
co~lratos ,Yflalagmáhcos de que trata M. Boanier en los oúms. 683 y si
guientes, aunque es lo natural que las partes se procuren los dobles ori
ginales para su mútua seguridad, pues de otra suerte quedar1a una de 
ella8' á merced de 1~ otr~ parte en cuyo poder se dejase el único original. 
El proyecto de Código c1v1I d• 1851 ha salvado esta omisioa dispon1eado 
en su art: 12~7, que c~ando se otorgue un instrumento priv~do qaecon
tenga obhgacrnnes reciprocas, deberán estenderse tantos originales cuan-
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tas sean las partes que tengan en su contenido un ioleré!I distinto; y cada 
original deberá contener la meocion del número de ejemplares espedidos; 
!-i faltare cualquiera de estos requisitos, no servirá el instrumento sino de 
principio de prueba por escrilo.-Lo espuesto S1obre los duplicados solo 
tiene lugar ea los coolratOS bilattrales perfectos, pues en los menos per
fecto,, como en el pré!\tamo, comodato ó depósito, no procede e11gir do
bles origiales.-(A. del T.) 

§. 5. Fé respe<to de los terceros. 

SUMARIO, 

695. Dificultades sobre la fé de la f,cha con respecto á terceros. 
696. No debe comprenderse entre los terceros al incapaz. Cufodo debe 

comprenderse á los herederos. 
697. Fecha de las actas coa respecto á la masa de acreedores. 
698. Con respecto á la adrninistracion del registro, 
699. Dnechos incontestables de los terceros penitu., extraneí. 
700. Derechos de los causa-habientes, por títu10 particular, negado 

inoportunamente por Tou\líer. 
701. Quid relativamente á los finiquitos opuestos al caso de cesíoo. 
702. Escepcion en materia mereaotil. 
703. Registro de las actas ó escrituras privadas. 
70!. Otros me líos de dar al aeta lecha cierta. 
705. Confesion espresa ó !!cita que suple á la certeza de la fecha. 
706. Regla especial en materia de expropiacion por causa de utilidad 

pública. 

695. Es indudable que el acta ó escritura privada, cuando se 
acredita legalmente su sinceridad, no tiene, respecto de los fir
mantes, la misma íé que el acta auténtica. Pero el articulo 1322 le 
concede esta autoridad entre los que la bao suscrito, y entre sus 
herederos y causa-habientes, Graves dificultades se suscitan sobre 
esta disposicion, comparada con la del artículo i3~8, que quiere 
que las actas pri1·adas no hagan fé de su Fecha, respecto á los terce
ros. ¿Cuáles son los causa-habientes de las partes! ¿Quiénes son los 
que deben considerarse corno terceros 1 Hablemos desde luego de 
los sucesores y causa-habientes por título universal; despues, trata
rémos la cuestion tan controvertida de los causa-habientes por tí
tulo particular. 

696. Los sucesores por título universal, están obligados á todos 
1os empeños suscritos por su autor durante la vida. En su conse. 
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cuencia, no lienen en general interés alguno en negar la fecha del 
escrito, pueslo que esian sujetos por la firma del difunlo, cuando 
eslá acredilada, cualquiera que sea la época de su vida en que se 
haya dado. Mas cuando ha sido afeclado su aulor de una incapaci
dad que no le impedía suscribir de hecho las escriluras, por ejem• 
plo, si sufre la iolerdiccioo, los herederos podrán exigir del porla
dor del escrito, que é,le luviera una fecha cierla anterior á la ioter· 
diccion pronunciada. Y por vía de consecuencia, seria preciso decir, 
que el mismo que sufría la ioterdiccioo, puede negarse en vida suya 
á ejecutar empeños, de que no pudiera probarse la aolerioridad á la 
época en que comenzó su incapacidad. Lo, herederos no son, en 
üllimo resultado, los causa-habientes del difunto, el cual no es autor 
de ellos, sino en cuanto tiene el poder de contratar. El mismo inca
paz no es, si es lícito espresarse así, su propio causa-habiente, sino 
respecto de las actas que él ha suscrito antes de su incapacidad. El 
acreeedor, pues, que hace el papel de demandanle, es quien debe. 
ria acreditar que la fecha del escrito es anterior al aconlecimieulo 
que ha cambiado la posicion del firmanle. 

Tale, serian la. rigurosas consecuencias á que debería efecti
vamente llegarse, si la doctrina rela1iva á la cerlidumbre de la fe. 
cha fuera uno de esos principios de razon que dominan la ciencia, 
y á los cuales no debe vacilarse en dar toda la trascendencia de que 
son susceptibles en la aplicacion. Pero esla necesidad de una fecha 
cierta con respecto á terceros, no es otra co,a que una precaucion 
,¡ue, desconocida durante largo tiempo en jurisprudencia, no ha 
sido introducida en nuestro antiguo derecho, sino por consideracio
nes de utilidad práctica (V. las sentencias del Parlamento de Rouen 
de 2 de marao de 1629, y del Parlamento de París de 19 de agoslO 
de 1129.). E,, pues, preciso ver cuáles son los intereses que se ha 
,,uerido garanlizar estableciendo e;la doctrina. Pues bien; cousul• 
!ando las sentencias y los autores, es fácil reconocer, que el objeto 
propuesto ha oido proteger á los terceros propiamente dichos, es 
decir, á los que trataban con las parte; contratante,, contra el pe
ligro de las antedatas practicadas despues del acto en fraude de 
,us derechos. Pero jamás se ha entendido por terceros, ni á los he
rederos cuyo autor hubiera sido declarado incapaz durante una 
parle de su vida, ni sobre todo, al mismo incapaz. !fase ~uerido 
siempre, que en la; relaciones del acreedor con el signatario del 
acta ó con sus herederos, no hubiera necesidad de dar al escrito 
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una fecha cierta; de otra suerte, seria imposible tener la menor se· 
guridad, cuando se trala ron una persona, sin pagar los derecho del 
registro, puesto que de un momento á otro, esta persona puede 
hacerse incapaz. Y para remediar un fraude escepcional en los ca
sos en que el incapaz hubiera suscrito acta. antedatadas, sin que 
fuese posible reconocer la antedata, se incurriría en el grande in
conveniente de anular todo escrito anterior á la incapacidad, pero 
cura fecha no fuese legalmente acreditada. Una doctrina concebida 
en un interés enteramente práctico, no debe recibir una estension 
que la utilidad práctica desconoce. En último resultado, teniendo 
los herederos del incapaz habitualmente cou él relaciones mocho 
mas íntimas que los terceros, tienen mas !acilidad par1 arredi
lar la antedata, que puede siempre consignarse con conocimiento 
de causa (V. sent. deneg. de i7 de mayo de 1851, y 18 de marzo 
de 1836; cas. 5 de ahril de 1842; seot. deneg. de 15 de junio de 
1845.). Lo mismo sucede, á la inversa, respecto del incapaz que 
vuelve á hacerse capaz, cuando se le opone las actas suscritas 
por el que administra sus derechos. Asi, háse anulado una sentencia 
que quería que loo alquileres suscrito; por un tutor tuviesen fecha 
cierta para poder oponerse al pupilo que hahia llegado á ser mayor. 

Sin embargo, los herederos deben considerarse como terceros 
cuando no obran en nombre del difunto, sino como ejerciendo un 
derecho que les pertenecía, que la antedata hubiera tenido por ob
jeto defraudar, por ejemplo. cuando atacan una venta hecha por 
su autor en beneficio de su conjunto, pero cuya lecha aparente es 
anterior al matrimonio; los herederos invocan entonces un interés 
especial y distinto, que ha lenido por objeto proteger la inlerdic
cion de la venia eulre los eoposos. (V. Cód. Na¡i., art. {585) y tie
nen desde luego cualidad para invocar el art. 1528 (cas. de 51 de 
eoero de i8<l7; sen!. deneg. de 6 de febrero de 1838). 

691. Los que, sin ser suce,ores, son causa-habientes por titulo 
universal del firmante del acta. no pndrian considerarse como ler• 
ceros. Por eso la masa de acreedores en la quiebra (cas. 4 de julio 
de 18.54), no podría rehusar un título que se hubiera producido, 
porque no tuviera fecha cierta. Semejante exigencia baria imposi • 
bles las transacciones mercantiles, respecto de las cuales verémos 
por otra parte, que no se exige la cerleza de la lecha. La masa no 
es, pues, un causa-habiente por título singular, y no puede, en su 
consecuencia, rechazar una acta privada, sino haciendo prueba de 

TOMO 11. 34 
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su antedata. Podría oponerse, no obstante el art. 1040 del Código 
Napoleon, segun cuyos términos no está obligada la sociedad con
yugal por las deudas anteriore, de la mujer sino en cuanto resul
ten de una acta que tenga fecha fija antes del matrimonio. Pero de
be verse en este artículo una disposicion especial, que se dirige á 
prevenir los fraudes, y no un principio absoluto: asf, el tribunal de 
Limoges, el 28 de noviembre de 1819, ha admitido á úna mujer á 
justificar la propiedad de ciertos objetos anterior al matrimonio, por 
medio de actas que no tenían feeba cierta. De otra suerte seria, si 
la mujer (V. tambien la sent. deneg. de !3 de marzo de1854) qui
siera prevalerse, respecto de los acreedores de su marido, de su hi
poteca legal, invocando la fecha de un empeño contraído por ella 
con su marido (cas. 5 de febrero de !851). 

1,!of8. Es preciso, por otra parte, asimilar á las partes, la ad· 
ministracion del registro, la cual, para la percepcion de los derechos 
sobre las actas, aun privadas, debe tomarlas tales cuáles son, con 
la íecha que resulta de su contesto. De otra suerte, no se compren
dería, cómo el registro, que es precisamente el medio mas habitual 
de dar fecha cierta á una acta privada, se exigiría á veces en los 
tres meses de su fecha (ley de 22 de frimario año VII, art. 22) : 
Cuando el legislador ba creído deber exigir, respecto de dicha ad
ministraeion, en las hipótesis particulares, la certeza de la fecha, ba 
tenido cuidado de declararlo formalmente (ibid.,art. 62 y§. lll, 16°). 

699. Veamos ahora cuáles son los terceros, respecto de los cua
les se requiere la certi-0umbre de la fecha. Sabemos ya que la pa
labra terceros, no se emplea siempre en la misma acepcion. Cuan
do el Código Napoleon dice, que las convenciones no perjudican á 
los terceros (art. t163), en(iende hablar de los terceros penitus ex
trat1ei, á quienes no liga lazo alguno á las partes contratantes; 
cuando dice, qne las contra-escrituras no tienen efecto contra ter
cero, (art. 1321) tiene á la vista, por el contrario, á los causa
habientes de las partes, al menos por título particular (núm. 516). 

Parécenos en primer lugar incontestable, que á diferencia del 
acta notariada, el acta privada no tiene fecba con respeto á terce
ros penitus estranei. No hay pues, lugar á ver en esto un principio 
de prueba por escrito, adhiriéndose á una sentencia dada por el 
Parlamento de París, el 29 de diciembre de 1716, en favor de un 
adquirente que invocaba como título para la prescripcioa de diez ó 
veinte años, una acta privada no registrada. En el día (ntlm. 165) 
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el principio de prueba por escrito debe emanar de aquel contra 
quien se entabló la demanda (Cód. Nap , art. 1527): pues bien, el 
propietario que revindica el inmueble respecto del cual se invoca la 
prescripcion, es completamente estraño al acta privada en que se 
consigna la venta de e'sle inmueble. La fecha enunciada en esta 
acta, es pues, para él, bajo todbs concepto~, ,·es illter alios acta. 

700. ¿No debe irse mas adelante y comprender aquí, como en 
materia de contra-escrituras, bajo la denominacion de terceros, los 
causa-habientes por título particular del firmante del acta? ¿Se po
día especialmente, antes de ponerse en vigor la ley de 23 de mayo 
de 1855, oponer al comprador de un iumueble (porque sobre este 
caso tan sencillo es sobre el que se han suscitado las mas vivas con · 
troversias) si jasti6case su derecho con una acta que tuviera fecha 
cierta, un escrito no registrado, de Jlonde resultara una venta an
terior del mismo inmueble en beneficio de otra persona? Toullier 
(tomo VIII, núms. M4 y sigs., y disert. al fin del tomo X) ha sos
tenido con pertinacia la afirmativa, fundándose en la letra del ar
tículo 1ílo2, quflehabla de los herederos y causa-habientes, sin dis
tinguir si se trata de los causa-habientes ¡:mr título particular ó por 
titulo universal. Pues bien, el comprador es el causa-habiente desn 
vendedor; luego las actas hechas por el comprador tienen fecha cier
ta respecto del vendedor. 

Los distinguidos autores q ae han combatido esta estraña para
doja se han fijado especialmente en demostrar las funestas conse
cnencias que resultan de hacer resaltar la contradiccion que ofrece
ria con la disposicion del art. 1528, destinado á proteger á los ter
ceros. Por terceros no debe entenderse, segun Tonllier, mas que á 
los acreedores ejecutantes, los cuales, adquiriendo sus derechos, no 
del deudor, sino de la ley, no son sus causa habientes, y no po
drían, en su consecuencia, ser pospuestos por un comprador que 
no representara una acta que tuviera fecha cierta anterior al em
bargo. Este ejemplo es, en efecto, el que trae Pothier (Oblig., nlÍ• 
mero 715) (!). Pero es ~vidente que los acreedores ejecutantes son 

(t) E'I acreedor ejecutante, á rliferencia de la masa de acrearlore9 en 
ea!-o de quiebra (núm. 697), llega á ser, bajo ciertos respectos, un teree• 
ro, pues,to que adquiere por el hecho mismo del embargo un derecho pr_o
pio y personal. Asl el art. 691 del CM,go de procedimiento autoriza_ al •1•
cub:nte, Jo mismo que al adj~dic11taril1, ea el_ caso d~ e¡ecu~rnn de mrnue
bles, á hacer anular ios arriendos que no uearn feeha cierta antes del 

' 
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causa-habientes, lo mismo que los compradores; porque el derecho 
que ejercen no· es mas que un reflejo del de su deudor, y la distin
cion imaginada por Toullier es enteramente arbitraria. Sin embar
go, no es exacto sostener, como han hecho los que bao comba• 
tido á Toullier, que el texto del art. 15~~ debe necesariamente• res
tringirse á los causa habientes por título universal. Esto parece 
muy poco verosímil, porque el art. i32i! se espresa exactamente 
como el art.1519, que hablando de las aclas auténticas, menciona á 
los herederos y causa•habientes, y nunca ha sido dudoso, en este 
último caso, que la convencion no sujetase tambien á los sucesores 
por lílulo particular. Es preciso, pues, convenir en que el compra
dor es el causa-habiente de su vendedor. Pero esto, ¿quiere decir 
que esté obligado á respetar actas que no tengan fecha cierta? De 
ningun modo, porque toda la argumentacion de Tnullier se apoya 
en una peticiou de principio. El sucesor particular no es el causa
habiente de su autor por toda la vida de este autor, como lo seria 
un sucesor universal; no lo es sino respecto á las actas anteriores 
a la fecha del escrito en que se apoya su derecho. Que el que in• 
voca el beneUcio de la anterioridad de la fecha, pruebe que ha tri
lado en efecto el primero con el vendedor, y vencerá aunque su 
adversario se halle provisto de un titulo auténtico. De otra suerte, 
seria necesario sostener que el comprador es el causa-habiente de 
su vendedor respecto de las actas consentidas por él posteriormen
te á la venta; sistema que se refuta suficientemente por sí mismo. 
Así pueden conciliarse los arts. 152t y 1328 (1). Compréndese 
bien, por lo demás, que la práctica no ha admitido nunca la doc• 
trina de M. Toullier (sent. deneg. de 20 de febrero de 1827; Bas
tia, 24 de junio de 1835). 

Por lo demás, en el dia ha perdido mucho interés la controver-

manrlamieoto de ejecucion. Asimismo, la venta eoosen1ida por el deudor 
ejecutado debe tener una focha cierta. anterior á la traoseripc1or1 del em
bargo (ibid., art. 686). No deber1a, no obstante, asimilarse d~ un modo 
absoluto el acreerlor e1ecutante á un tercero, puesto que la ley de :t3 de 
m11rzo de 1855 no autoriza al acreedor á oponer la falta de transcrtpcioa 
del contrato del adql1ireate (pág. 88, not. i), coa tal que la feehii del con• 
trato de arlq111siciun sea auterior á la de la transcr1pcioo del embárgo. 

.(1) Añádese superabundautemente, que la aplicacion del prrncipio 
sentado por r,I art. i328, se eacueotra en el art. nu, que concede la fa~ 
eultad de no poder ser es pulsado el arrendador cuyo arriendo tiene f'echa 
escrita. Pues bien; ¿para qué babia de exigirse lo certeza de la fecha con 
res pee Lo aJ arrendador, mas bien que con respecto al comprador? 
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sia, puesto que, respecto de los derechos inmuebles, exigiend,o la 
transcripcion la ley de 25 de marzo de 1855, debe atenderse a la 
fecha de la transcripcion, y no á la fecha del título, en el confücto 
entre dos compradores de un mismo inmueble. No hay, pues, ya 
cuestion sino respecto de los derechos no sometidos á la transcrip
cion, tales como los derechos de arrendamiento, á lo menos cuando 
no escede la duracion del arriendo de diez y ocho años (ley de 23 
de mayo de l8o5, art. 2, 4.ºJ, ó hien (sent. deneg. de 22 de !ebre
ro de 1858) el pago anticipado de los alquileres ó arrendamrnntos 
anteriores á la transcripcion, cuando la importancia de este pago 
no equivale á tres años de rentas (ley cit., arts. 2.", ii,') 

701. El que compra una propiedad, ó que, en general, se hace 
conceder un derecho real, ha debido tomar inmediatamente las pre
cauciones necesarias á fin de consolida~ SIi adquisicion, puesto que 
la naturaleza misma de su derecho le ponia en relacion con los 
terceros. ¿Pero debe . haber tanto rigor con respecto al que debia 
esperar no tener que tratar sino con una sola persona, respecto de 
la cual, se hallaba él en regla, y que se encuentra súbitamente en 
relacion con terceros? Nos referimos á un deudor que se hubiera 
Cóntentado, como se practica todos los dias, con una carta de pago 
no re•istrada, haciendo á su acreedor un pago total ó parcial. 

t, • . , , 

Cuando se oponga esta carta de pago á un ceS1ooar10 o a un acree-
dor de su acreedor, que viniera á embargar el crédito en sús 
manos, podrían estos replicarle, que son terceros respecto del 
cedente ó del deudor ejecil tado, y qu·e en su consecuencia, no es 
permitido rechazarles sino presentándoles una carta de pago. que 
tenga feclra cierta. Hánse dado numerosas sentencias en. diver
sos sentidos sobre esta cuestion, y es evidente que las circuns · 
tancias han debido influir mucho en la solucion que ha recibido en 
los diferentes casos. Pero, tomando lo esencial de estas decisiones, 
puede conciliárselas casi todas por medio de la distincion sigu,iente: 
ó las cartas de pago bao sido opuestas inmediatamente por el deu • 
dor, y entonces, si nada indica un fraude premeditado, se debe pre· 
sumir la carta de pago anterior á la notificacion; ó bien, por el 
contrario el deudor ha tardado en hacerla valer, y entonces es vero
símil la 'antedata, eslando la presuncion contra la sinceridad del 
acta, y se entra en el derecho comun. Esta distincion Cflle no pre
sentamos como un principio de derecho, sino únicamente como una 
consideracion útil en la prática, se halla suficientemente en armo-
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nía con el arl. 1295 del Código Napoleon, segun cuy~ letra, el 
deudor que ha aceptado pura y simplemente la cesion que ha hecho 
el acreedor de sus derechos á un tercero, no puede oponer ya al ce
sionario la compensacion que hubiera podido oponer al cedente, 
antes de la aceptacion. La cesion fraudulenta de un crédito ó de una 
parte de crédito ya estinguida, es un acontecimiento estraordina
rio, contra el cual no puede exigirse que se ponga en guarda el 
deudor lomando precauciones inusitadas. Basta que, en cuanto se 
encuentre en relacion con los terceros, les haga conocer su posicion 
(V. senl. deneg. de 5 de agosto de !837; cas., 23 de agosto 
de !841). 

Hay un punto en que existe bastante conformidad en esta mate
ria tan controvertida, á saber, que no se requiere la certeza de la 
fecha, aun respecto de los l~ceros, en las operaciones mercanlíles, 
las cuales bajo el doble concepto de la celeridad y de la economía, 
no pueden estar sometidas á la necesidad del registro. Scriptu1•a¡ 
mercatorum, di,:e Casanova (Disc. !O, núm·. 51), prresumuntur 
con(ectre tt!mp01·e non suspecto, nisi arguantur ae falso. Así, admi
tese, no obstante la regla sentada en el art. !4!0 del Código (nu
mero 697), la accion contra la masa de acreedores de la mujer que 
ejercía el comercio, aun cuando los Wulos no te.ngan fecha cierta 
anterior al matrimonio (Angers, 2 de abril de -1851). Y el tribunal 
de casacion reconoce en general (sent. deneg. de !7 de julio 
de 1837), que en materia mercantíl, es permitido á los jueces ase
gurarse, aun respecto de los terceros, de la verdad de la fecha 
puesta á un escrito privado, con el auxilio de las pie.as, hechos y 
circunstancias de la causa, y de presunciones no establecidas por 
la ley. De otra suerte acontece, cuando el Código de Comercio exige 
una acta privada en debida forma, por ejemplo (C. de Com. ar
tículo 39). para la formacion de una sociedad en nombre colectivo ó 
en comandita. 

En materia civil, no admite la regla escepcion, y no hay actos, 
como en otro tiempo en Normandia y en Navarra (sent. deneg. de 
20 de enero de !837) los contratos de matrimonio firmados por las 
partes y sus padres, que tengan por sí mismas fecha cierta con res
pecto á terceros. 

703. En cuanto al modo de dar fecha cierta á las actas, el único 
procedimiento empleado habitualmente, es el registro. La aplica
cion de esta formalidai á las actas privadas, no es antigua en nues• 
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tro derecho. La comprobacion que corresponde á nuestro registro 
actual no se aplicó á estas actas sino por un edicto del mes de oc
tubre de 1705. Entre las partes, el registro no se exige sino en 
cuanto se quiere hacer uso en juicio de los escritos privados (ley 
de 22 de Frimario, año Xll, art. 23), salvo las actas que conlie 
neo transmision de propiedad ó de usufructo de bienes inmuebles, 
los arriendos á firme ó plazo marcado, los subarriendos, cesiones, su 
brogaciones de arriendos y obligaciones de bienes de la misma na
turaleza, que deben ser registrados en los tres meses de su fecha 
(ibid., art. 22). 

Respecto de las actas pl'ivadas, á las cuales se aplica la regla 
general, que hace el derecho exigible cuan,fo el acta se produce en 
juicio, esta necesidad de pagar los dereclios proporcionales, con 
frecuencia considerables, por razon de 1~ sola mencion del acta, ha 
dado Jugará una práctica que se dirige á eludir el rigor d~ la ley 
fiscal. Esta práctica se ha propagado sobre todo en materia mer 
cantil. Segun una nota del tribunal de comercio del Sena, citada en 
la esposicion de motivos de la ley de H de junio de 1859 (fijando 
el presupuesto de !860) «la mayor parle de las demandas forma 
das ante los tribunales consulares se apoyan en la enunciacion de 
que la convenciones ve.rbal, aun cuando exista un escrito entre las 
partes. El juez consular mismo no puede exigir que se produzca 
una acta que baria mas fácil su cometido, pero que arruinaría al li
tigante.» 

El artículo 22 de la ley de i I de junio de 1859 ha hecho cesar 
este grave inconveniente, substituyendo, no para todas las actas de 
comercio, porque no ha habido innovacion en lo relativo á los con 
tratos unilaterales, sino solo en lo relativo á las actas synalagmáli
cas el pago de un derecho fijo al del derecilo proporcional, mientras 
no haya habido condena, liquidacion ó reconocimiento, bien sea 
por sentencia ó por acta pública: 

,Las ventas y tratos reputados actas de comercio por los ar
•tículos 632, 653 y 634, núm. !.º del Código de Comercio, hechos 
»ó autorizados con firmas privadas, y dando lugar al derecho pro
"porcional, segun el arl. 69, §. 5.º, núm. 1,' Y_§. 5, núm. ~•-dela 
»ley de 22 de Frimario, año VII, serán registrados prov1S1onal · 
»mente, mediante un derecho fijo de dos francos y otros derechos 
,fijos á que pueden dar ocasion sus disposiciones, segun las leyes 
•vigentes. Los derechos proporcionales, señalados por dicho art!cu-



~72 TRATADO DK LAS PRUEBAS EN' DERECHO CIVIL Y PENAL. 

•lo serán percibidos cuando recaiga sobre estas ventas y tratos una 
•sentencia que cootenga condena, liquidacion ó reconocimiento, ó 
•cuando, en su coosecuencia, se redacte una acta pública, pero sola• 
»mente sohre la parte del precio ó de las sumas que hacen el obje
»to. bieo de la condena, liquidacion, colocacion ó reconocimiento, 
»bien de las disposiciones del acta pública.• 

ill4. Además del registro, el art. 1528, mencionan circuns
tancias que aseguran la íecha de las actas; la primera es la muerte 
de aquel, ó de uno de los que las han suscrito; pero poco importa 
que sea una de las parles ó un testigo (sen t. deneg. de 28 de julio 
de l 838). La segunda es la consignacion de la sustancia del escrito 
en una acta estendida por un oficial público, lo cual sucederá mas 
frecuentemente, como supone el texto, en un proceso Yerhal de po
sicion de sellos ó de invent:lrio. Sin embargo, háse admitido favora
blemente (Rouen 24 de enero de 1842) que puede hacerse útilmente 
esta menc,on, no solo en una acta auténtica, sino en una decision mi
nisterial, que hace remision á las partes del doble derecho, debido 
por falta de registro en las cesiones. 

Estas circunstancias ¿son las únicas? Toullier (toro, Vlll, nú
mero 242) supone que el lirmante ha perdido los dos brazos, y 
decide, que desde este momento, las actas que babia suscrilo ten• 
tlrán fecha cierta. Pero se sabe que no es imposible escribir con el 
pié; y aun existe un artista contemporáneo en quien este órgano 
ha adquirido bastante flexibilidad para manejar el pincel, y que ba 
ejecutado obras bastante notables. Mas aun, aunque fuera cierto, 
en el caso en cuestion, que hubiera, respecto del firmante del acta, 
imposibilidad material de escribir, seria siempre muy peligroso 
añadir, por razon de posiciones escepcionales, nuevas circunstan
cias, á las que menciona el articulo 1528. Vendría ádecidirse sobre 
esto, como ba hecho el tribunal de Grenoble, por una sentencia que 
ha sido anulada el 27 de mayo de 1825, que el conocimiento que bn
biera tenido el comprador posterior del acta privada que se le opo• 
ne, basta para dar á esta acta una fecha cierta con respecto á él. 
Entonces la certeza de la fecha no seria, como en el antiguo dere• 
cho (sen t. deneg. de lO de abril de 18~8), mas que un asan to de 
apreciacion, en sentido contrarid á lo que decide el Código en ma
teria de trascripcion (C. Nap., art. lOil). I no obstante, la utili· 
dad práctica del registro consiste precisamente en que dá una 
hase fija á los derechos de las partes. lls, pues, preciso atenerse 
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á la letra del articulo 1328. La intencion del legislador ha sido evi. 
dentemente restrictiva, porque el caso de muerte de uno de los fir
mantes del acta era el único previsto en el proyecto, y solo despues 
de discutirlo (sesion del 2 de Frimario del año XII) se añadió el 
segundo caso, el de la consignacion de los escritos privados en las 
actas públicas; adicion que no hubiera tenido sentido alguno, si el 
artículo no hubiera sido mas que enunciativo. 

705. Añadamos, no obstante, que la falta de toda fecha cierta 
no constituye respecto de los terceros un medio de órden público, 
al cual les sea permitido renunciar. En su consecuencia, si hubiera 
habido por su parte confesion judicial de la sinceridad del acta, ó 
aun si la hubieran ejecutado de un modo patente, como en el caso 
de qne un locatario principal viniera á negar la exislencia de un 
subarriendo, qne no tu viera fecha cierta, despues de ha her perci • 
bido él mismo los alqnileres (sent. deneg. de 19 de mayo de 1857), 
no seria ya permitido invocar el art. 1528. Pero es preciso que los 
hechos de ejecucion sean personales al que los invoca. Así el tribu
nal de casacion ha anulado, el 28 de julio de 1858, una sentencia 
del tribunal de Argel, que habia considerado como equivalente á 
la certeza de la fecha, respecto del adquirente, el hecho de ejecu. 
lar, antes de la enagenacion, trabajos destinados al estableci
miento de una servidumbre, cuando la constitucion de esta servi • 
dnmhre no estaba consignada sino por un escrito no registrado (1). 

706. Terminemos con el exámen de una cuestion muy usual. 
¿Los principios ordinarios sobre la certidumbre de la íecha son apli
cables á la expropiacion por causa de utilidad pública, cuando el 
Estado, ó la compañía sustituida á sus derechos, se encuentra que 
tiene que tratar con un locatario cuyo arriendo no tiene fecha 
cierta? 

A primera vista, se sienten impulsos de decidir por la afirmativa 
y de considerar al expropiante como un adquirente por título par
ticular, respecto del cual no se podría prevalerse de un título que 

(t) Asimismo, el adquirente no podia, antes de la ley de 23 de mal"lo 
de 1835, suplir la falta de certidumhre de la fecha de su titulo, alegando 
n~a poi;es1on del iomueble que remonta á la recha apareo te de la ariquisi ... 
c100 (Ni mes, 27 de marzo de 1840); y bajo el imperio de la leg,slacion de 
1855, la po~sioo D!l po<iriasuplir ya la Falla detranscripeion. La seotencia 
de 28 de julio de t858 determina igualmente sobre uo caso anterior al 
sistema nup,·o sobre la transcripcioa. 

TOltO 11. 55 
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puede antedatarse. Así lo habiaojuzgado eo efecto, machas senten
cias, y especialmente una de casacioo de 2 de febrero de 1847. 

Pero reflexionando en ello, se reconoce que no es posible asi
milar aqul á las enajenaciones ordinarias la expropiacion por causa 
de utilidad pública. Cuando el propietario consiente en una venta 
voluntaria, tiene que satisfacer una indemnizacion con respecto al 
locatario espulsado, al cual consintió un arriendo no registrado. 
Pero no tendría este gravámen cuando se ha sometido á la expro
piacion, que es un caso de fuerza mayor. Por esto, el art. 31 de la 
ley de 5 de mayo de f8H quiere que el propietario, en los ocho 
dias siguientes á la notificacion de la seutencia de expropiacion, 
llame y haga conocerá la administracion sus arrendatarios ó loca
tarios, y que no haciéndolo así, sea el único encargado con respecto 
á ellos de las indemnizaciones, de donde la consecuencia que si ba 
hecho esta dec\aracion, quede libre de esta carga, sustituyéndole 
eo sus obligaciones el expropiaote. En cuanto al peligro de fraude, 
háse provisto á él con la latitud concedida al jurado de expro
piacion para fijar las indemnizaciones. Estas razones admitidas por 
graves autores, bao concluido por prevalecer en la jurisprudencia, 
y la misma sala civil que babia anulado eo 1847 una sentencia 
conforme con esta doctrina, ha desechado, por el contrario, el 
recurso contra una sentencia del tribunal de Grenoble de 9 de no
viembre de 1858, que babia atribuido dereoho á la iodemnizacion 
en virtud de uo arriendo que no tenia fecha cierta, pero que estaba 
reconocido por verdadero. 

Por derecho español, el documento privado solo hace fé contra terce
ros para probar la conveocion ó disposicion que contiene, cuando ten
ga fecha cierta, puE!s de lo contrario, podrian conv()nirse sus autores en 
antedatarle para defraudaré otros. Se considera que tíeoe fecha un do
cumeolo pn~ado, ~º!.muerte de la persona que lo formó, ó por haberse 
puesto en la 1mpos1b1hdad de_ antedatar/e por haber perdido los brazos, 
por hace~se consl~r su eontemdo en a!guo documento público y solemne, 
como ao rnv~ntar10 .s~l~mne, un embargo, un proceso, etc., desde el dia de 
su presentac1on en JUICIO en la forma ya espuesta para que haga fé· y úl. 
timament.e, ha~e Fé desde el dia de su fecha, segun la ley at, lft. rn, 
P~rt. 5, s1 es~uv1ere fi~mado por el deudor y tres testigos, pues en tal caso, 
dice la ley,. tiene la misma fuerza que el documento público, y segun la ley 
3, lit. 24, libro l_O de la Nov. Recop. Si estuviese esteodido ea papel se• 
liado correspondiente, porque eotooces, dice la ley, cesa el peligro de las 
antedatas y posdatas; pero estos dos últimos medios de dar eficacia al do• 
cumeoto privado, y en e,peeial el último, oo se hallao eo nuestro juicio 
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muy conformes con las. demás disposiciooes legales sobre las solemnida
de.s que han de concurrir en los documeotos par~ que se consideren pú
bh.cos y S6/emne~,. y no parecen exentos del peligro que la ley quiere 
evitar, _por la facilidad de antedatarse los documentos de crédito aunque 
se escriban en papel sellado, pues que pudien<lo usarse en el añ~ del pa
pel sellado de lodos los meses, puede darse la fecha del mes de enero á un 
contrato celebrado en agosto. 

_El Tri~~oal Supremo de Justi'cia, ha ratificado la doctrina espuesta en 
varia~ d~e1s10aes, de las que creemos oportuno esponer las dos declaraeio• 
nes s1gu1entes: 

Los documentos autorizados úaieamente con las firmas de los interesa• 
dos, sol~ pued~n ~robar en su caso contra éstos, pero no contra an terc:e• 
ro á qmen per¡ud1quen eo sus derecuos é intereses. Sent. de cas. de l5 de 
diciembre de 1860. 

Aunque los documentos privados hacen fé contra el que los firmó cuan
do los reconoce, c~mo_previen,e la ley H9, tlt. -18, Part. a.a, esta d~ctrina 
no puede tener aphcacwn á las cartus dotales, cuando pef'.judican á terce
ras ~ersooas, en cuyo .caso, la ent~ega da la d?te debe justificarse por otro 
medio que no sea la s1~pl_e coafes1on del mar1do que dice que la recibió. 
Sent. de cas. de ~O de¡uo10 de 1865. Véase la adicion ioserta á continua
cion del núm. 756.-(,t. del T.) 

DIVISION SEGUNDA. 

COMPROBACION Y COTEJO DE ESCRITURAS. 

SUMARIO. 

, 707. Diferencia entre la fé del escrito privado y 1, del acta auténtica. 
708. Quid relativamente al portador de un testamento ológrafo, pues• 

to ea posesion por el presi.de.nte. 
709. Comprobacion y cotejo principal 6 incidental. 
710. Tres fases del procedimiento. 

707. La presuncion exagerada que hace reputar auténtico has
ta la inscripcion ó redargucion de falsedad, el escrito revestido con 
las apariencias de la autenticidad, no ha existido nunca telativa
mente á los escritos privados, cuya falsiticacion es á un tiempo 
mismo mas fácil, y castigada menos severamente (1). Mientras 
que aquel á quien se opone una acta auténtica, está obligado. 

(1) Esta regla no _se halla _admitida universalmente. En la Virginia 
(N. rev. de 1849, cap. 98,_§. 85) y en muchos otros Estados americanos, 
todo escnto .que lleva la firma aparente ~e una persooa viva, se repata 
verdadero mientras esta persona no atestigua la falsedad por juramento. 


